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“EVA LEGISLADORA I y II” - EL CANTÁBRICO 20 y 26 OCTUBRE 1927 

 

Eva Legisladora I y II 

 

El resumen de estos dos artículos se concreta en los últimos párrafos, que analizan el 

hecho de la dictadura otorgando el voto por primera vea a las mujeres; artículo 54 del Real 

Decreto del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924. 

“La política ha fracasado. Hagamos política” 

¿Por qué? Porque no la había. Porque la sociedad se compone de hombres y 

mujeres; de muchas más mujeres que hombres. Porque la ley de las mayorías, invocada 

por la Libertad, estaba conculcada. Porque la igualdad social estaba atropellada. Porque 

el progreso se estanca en una estéril unilateralidad de opinión… 

El paso está dado. Legal o no, el nuevo hecho formará la nueva ley. 

  

 

 

Frase 

Poco importa que las mujeres estén en la Asamblea por la fuerza de la tiranía 

política o por la fuerza del sufragio popular. Están, desde luego, por la fuerza de la 

necesidad social, madre de todas las conquistas del derecho. 
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“EVA LEGISLADORA III”- EL CANTÁBRICO 2 NOVIEMBRE 1927 

 

 

Eva legisladora III  

Este artículo de Matilde de la Torre debe entenderse en el contexto internacional 

del periodo de entreguerras (1918 – 1939). Los sistemas políticos democráticos 

basados en el pluripartidismo, las elecciones libres, la igualdad ante la ley y el respeto 

por las libertades individuales entraron en crisis y fueron disueltos en numerosos países 

europeos y latinoamericanos. 

Hacia 1920 existían unos 36 países con gobiernos elegidos democráticamente en 

todo el mundo, pero en 1939 ya sólo quedaban 16. El desmoronamiento de las 

instituciones parlamentarias fue más espectacular en el continente europeo, donde 

muchos sistemas democráticos fueron reemplazados por gobiernos de tipo dictatorial 

autoritario o fascista.  

Matilde de la Torre reflexiona acerca del fracaso de la idea liberal en estos 

términos: “En justicia no puede achacarse a la incapacidad varonil el aparente 

fracaso del sistema. Es sencillamente que la transformación social requiere muchos 

factores: el más esencial, el factor “tiempo”.  

                     “Tiempo” es condición indispensable de “posibilidad”. 

            Respecto a la Primera Guerra Mundial y la vacilación del movimiento      

socialista internacional entre el rechazo inicial a la misma y su posterior abandono 

del internacionalismo (fraternidad universal proletaria) por la defensa de la patria y 

la ausencia de oposición a los créditos de guerra, Matilde considera: “Fue la gran 

guerra, esa guerra inexcusable, tramada a espaldas del socialismo, la trampa en la 

que había de caer hecha trizas la ideología moderna. Un viejo fantasma triunfó de 

los nuevos valores creados por Marx y Engels. Y la prueba de que esos nuevos valores 

eran débiles todavía, fue la absorción de sus energías por la vorágine patriótica que 

lanzó unos contra otros a los apóstoles de la pretendida confraternidad humana.” 

Refiriéndose a ese supuesto fracaso de la idea socialista, Matilde añade: 

“¿Quiere esto decir que el nuevo valor ha perdido su eficacia? No: antes, al 

contrario. Se sabe ahora algo que antes no se sabía, y es que estábamos engañados 

al juzgar como triunfo alcanzado en la práctica lo que no era sino un ideal perfecto, 

pero lejano.” 

En su artículo Matilde plantea que el mismo desengaño práctico sucedió con esta 

cuestión como con el sufragio universal: “Del desengaño brotó una nueva conquista. 

La ideología social ha avanzado lo suficiente para considerar una farsa lo que se 

consideró un triunfo positivo.” 
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(…) 

“Cuando en la ideología humana apareció la posibilidad de sustituir las 

minorías de la Fuerza (aristocracias militar y eclesiástica) por las mayorías del 

Derecho (opinión universal), se dio el paso que abrió el camino de la perfección 

social” 

(…) 

El paso dado fue la definición de un sistema nuevo; pero no la consecución 

eficaz de ese sistema.” 

 

Y acaba su artículo planteando el cuerpo de esa farsa y el paso necesario para 

hacer realidad ese deseo de perfección social que ha de traer la consecución del sufragio 

realmente universal. 

“Así, en la conquista del derecho político universal quedó el prejuicio de la 

Fuerza escondido en el pretexto de la diferencia de sexos. El varón, ganador de la 

pugna con el vestigio de la tiranía, guardó para sí solo el privilegio alcanzado, 

excluyendo de él a su compañera la mujer. Se explicó esta preterición con las 

condiciones fisiológicas femeninas y se descansó tranquilamente a la sombra de una 

injusticia verdadera.” 

(…) 

“Si es verdad que la opinión ha de ser algún día la verdadera fuerza social, 

esa opinión estará encarnada en la hembra, que no puede alcanzar otro medio de 

ser oída (…) He aquí por qué la futura pureza del sufragio quedará vinculada en la 

intervención de la mujer en la política. 

Ahora el problema capital: ¿Sustentará la mujer ideales contrarios a los del 

varón?” 

 

 

Frase 

 

“La futura pureza del sufragio estará vinculada en la intervención de la mujer 

en la política.” 
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“EVA LEGISLADORA IV” - EL CANTÁBRICO  18 NOVIEMBRE 1927

 

 

 

Eva Legisladora IV 

 

Reflexiona Matilde de la Torre sobre el DERECHO AL VOTO DE LA 

MUJER, y toma como primera referencia las discusiones que se produjeron en 

Inglaterra, en su Parlamento, con una oposición que argumentaba “que siendo 

muchas más las mujeres que los hombres, la voluntad de ellas se cumpliría 

inevitablemente en todas las cosas”, “...El diputado inglés que advirtió el 

peligro de que la voluntad de las mujeres se impusiese estrictamente por el 

número, las adjudicó una solidaridad maravillosa y única, basada en la razón 

de sexo. Ello es, en fin, algo como reconocer que la acción de los varones no 

consiste en sus ideas, sino en un espíritu genérico que los iguala en sus 

empresas ciudadanas...”. Ante esto Matilde de la Torre utiliza el mito de Platón, 

el ser perfecto que reunía ambos caracteres y luego fue dividido en dos 

personalidades que tienden necesariamente a la unión, es la expresión perfecta 

de la sociedad sexual humana. “No se trata de un antagonismo de sexos, sino 

de una cooperación a la felicidad universal para cuyo logro hace estricta falta 

el elemento femenino en toda su fuerza de expresión. Porque debe tenerse en 

cuenta que las mujeres no tienen entre sí otra solidaridad que la natural que 

tienen entre sí los hombres.” 

En su artículo Matilde plantea que las mujeres viven solidariamente la 

vida de sus compañeros de destino humano, sean socialistas, anarquistas, 

conservadores, industriales, aristócratas o plutócratas. 

También considera que “así resulta absurda la administración de la 

sociedad por el privilegio exclusivo de una sola parte del género humano” 

Y reflexiona sobre la situación de la mujer quien “...sufre todas las 

consecuencias de las leyes que no confecciona, paga todos los tributos y vive 

sujeta a todas las responsabilidades. Esta igualdad en los efectos de las leyes 

hace que sus opiniones sobre los acontecimientos sean similares a las del 

varón...” Parece claro para Matilde de la Torre que, según la clase a la que 

pertenezca la mujer, su opinión se verá influenciada. “… En fin: el ambiente 

común en que se desenvuelve la vida de ambos sexos erige en unos mismos los 

fines y  las aspiraciones...” 

 

          Frase 

No se trata de un antagonismo de sexos, sino de una cooperación a la 

felicidad universal. 
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“RAÍCES EN LA TIERRA” - LA NACIÓN MARZO 1928 

 

 

Raíces en la Tierra 

 

En Raíces en la Tierra nos traslada Matilde de la Torre a un paisaje de “mies desolada, 

grisácea, que se extiende desde los montes cercanos hasta la misma aldea. Una mies 

aterida, miedosa del silencio; ungida de humanidad y por eso mismo de tristeza...” 

Estamos en Cabuérniga, en Abril y Matilde va a la búsqueda de Petra de Mier, mujer de la 

tierra que “sabe de amasar y de coser, que domina la azada y el dalle, que suaviza su 

presión al contacto de las páginas del libro...” Petra de Mier ha sido elegida concejala. 

El Real Decreto del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, por el que las mujeres 

mayores de 23 años de edad no tuteladas, pueden ser incluidas en el censo,  también pueden 

ser elegidas para cargos municipales, y. en principio  pueden votar, aunque esa posibilidad 

fue derogada antes de que pudieran ejercer ese derecho... 

En ese breve tiempo algunas pudieron acceder a cargos de concejalía. 

En Cantabria hubo tres mujeres que alcanzaron este puesto: Patrocinio Ortiz Trueba en 

Ampuero; Julia Fernández de la Reguera y Petra de Mier y González en Cabuérniga. 

Continúa Matilde: “… Accidentalmente  no hay alcalde. Enfermo o ausente ha 

delegado la vara. Petra de Mier (Tte. de Alcalde) la recoge, con aquella mano pequeña y 

severa…/...Esa mano empuña la vara simbólica. La mujer es alcaldesa. Tiene en su mano 

un clásico instrumento de gobierno y en su voluntad una palabra que hasta ahora fue 

exclusivamente masculina…¡Petra de Mier puede publicar un edicto!”... 

 

Frase 

 

…”poque la mujer es esencialmente, el espíritu de la tierra” 
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“RAZÓN DE ESTÉTICA” - EL CANTÁBRICO 25 JULIO 1928 

 

 

Razón de estética 

 

¿Estarán algún día las mujeres en la Academia? En España en 1928 no había 

ninguna mujer en la Real Academia de la Lengua Española. ¿Por qué? Se pregunta 

Matilde de la Torre: “...Y todos nosotros  estamos de acuerdo en que no hay ningún 

motivo aparente, justo ni injusto, natural ni artificial, que se oponga a que las mujeres 

sean académicas… ¿luego podían serlo…? Sí; pero no lo son.” 

Matilde relata como unos años antes se había tratado en la Academia la entrada 

de Dª Emilia Pardo Bazán y que la sola posibilidad “...puso a los de la Lengua como si 

hubieran cogido un tabardillo...”. Los académicos no pudiendo negar los méritos de Dª 

Emilia, arguyeron que: “a la Academia se entra por votos” y los votos de los académicos, 

hombres, negaban esa posibilidad. 

La REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, fue fundada en 1713, 

bajo el reinado de Felipe V. La primera mujer en entrar en la Academia fue Carmen 

Conde, perteneciente a la generación del 27, y se produjo ya en democracia en el año 

1978, 265 años después de su fundación. 

En este artículo Matilde nos refiere los comentarios emitidos por algún 

académico que, en tono jocoso, pretende argumentar la negativa al ingreso  de las 

mujeres en la Academia por la imposibilidad de usar  el traje de ceremonia que usaban 

los académicos, y en ese argumento utiliza también el insulto, ridiculización y la 

descalificación de las mujeres por sus características físicas: “...que pudiera acontecer 

que el traje se adaptase mal a los muchos kilos de grasa, a los tobillos torcidos o a los 

hombros escuálidos.../… nunca podrían “ellas” vestirse de gala, y sería una 

lástima…!”  Matilde afirma en su artículo: “...En la Academia, según parece, no se 

entra por méritos ni por votos: se entra por pantorrillas...” 

En esos momentos -hablamos de 1928- las mujeres empiezan a participar de 

forma activa en la vida laboral. Es por eso que Matilde escribe: “...Cuando la mujer 

trabaja no es mujer ni hombre: es una pieza de la gran máquina social...” 

 

      Frase 

 

Cuando la mujer trabaja no es mujer ni hombre: es una pieza de la gran 

máquina social. 
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“PROGRAMA FEMINISTA” -  EL CANTÁBRICO 27 MARZO 1929 

 

 

Programa feminista 

 

Comenta Matilde de la Torre un programa electoral publicado en el periódico El 

Sol, publicación liberal, reformista, regeneracionista. 

Lo califica  como “...un programa de una vaguedad encantadora, de un 

doctrinarismo esplendoroso.../...jurado...justiciero. Sufragio…sincero y 

libre...Magnífico...porque no se ha inventado una cosa mejor en el mundo.../...y por no 

inventar, ni siquiera se ha inventado la manera de poner en práctica ese programa”. 

No obstante, dice Matilde: “...ese programa de El Sol es nuestro programa: el 

programa de las mujeres. Porque nos concede el voto”. 

En 1929 en España no se había conseguido el Sufragio Femenino. Durante la 

Dictadura de Primo de Rivera se aprobó un R.D. del Estatuto Municipal de 8 de Marzo de 

1924  que en su art.51 otorgaba el derecho al voto a las mujeres mayores de 23 años no 

tuteladas (es decir: solteras o viudas). Pero este Decreto fue anulado posteriormente, así 

que nos encontramos en 1929 reivindicando el voto para la mujer. Dice Matilde “...nuestra 

voluntad será ley.../...nuestro sano consejo solventaría todas las 

dificultades.../...pero…” 

Matilde cuestiona que quienes no son libres, no son libres de opinar, que el voto 

concedido a las mujeres en su actual estado civil (casada) es ineficaz, nulo.  

La mujer cuando se casaba perdía cualquier derecho a administrar sus bienes. La 

administración de ellos pasaba automáticamente a su marido y ella no podía comprar, 

vender...decidir. 

Esta situación de dependencia de la mujer casada con respecto a su marido, se 

mantuvo en España durante todo el franquismo. 

Matilde sostiene que “el voto de calidad es aquel que se emita sin coacción de 

ninguna clase...” Y lo que se propone en el Sol es ineficaz “mientras sean seres 

socialmente inferiores los que le emitan. Y socialmente inferiores son las mujeres que 

no pueden administrar ni aún sus propios bienes sin autorización de su marido. Con lo 

que dependen de él en todos los órdenes. Luego ¿nuestra libertad no es factible?” Y 

concluye: “Sí lo es; votando una sola vez con solidaridad absoluta y eligiendo una 

mayoría de diputados femeninos. .../...Y una vez arriba, confeccionar la ley libertadora 

de nuestra situación económica” 

 

    Frase 

 

Y socialmente inferiores son las mujeres que no pueden administrar ni aún sus 

propios bienes sin autorización de su marido. 
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“EL TERCER SEXO I y II” - EL CANTÁBRICO 16 y 19 JUNIO 1929 

 

El Tercer Sexo I y II 

 

“Y establecido ese régimen de crueldad que ofrece la lucha por la vida, las mujeres 

que quieran trabajar tienen que desempeñar muy bien su trabajo”. 

Ninguna mujer tiene vocación de “marisabidilla”. Llegan a ilustradas y aún a 

sabias (…) poque se han visto envueltas en la lucha. Porque una vez en la trinchera, es 

preciso ganar la batalla o desaparecer. Ellas se limitan a ponerse a tono con la exigencia 

actual. Nada mas (…) 

Cierto que ha aparecido un “tercer sexo”. Pero no lo constituyen las mujeres de 

esta o aquella condición. Es un elemento amorfo, inflexible e ineludible, que no reconoce 

feminidades ni masculinidades…” 

 

 

Frase 

 Este “tercer sexo” es… el Trabajo. 
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